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RABLE CONCEJO DELI BERANTE DE ESCOBAR 
Ref.Expte. 202/84. EL HONORAB 

SANCI ONA CON FUBRZA DE 

0RDENANZA 
Artsou. culo 1° Dónase a la Asociación "Centro de Jubilados, Pensionados Retirados de 5elen de Bscobar, el inmueble propi edad de ests Munici pal dad de Escobar, con frente a la calle Rivadavia (hoy Gral. Guenes 
O 275) entre las de Genova y Marqués de Aguado de Belén de Escobar, aificado en el ote de terreno desi gnado en su título como lote dos de 

la manzana 5 con una superficie de 375 metros cuadrados j nomenolatu-

Ta catestrel: Circ. AIIj Sec. B; Quinta 9; Manzana 9 h; Paroela 2 y me didas linderas y demas Circunstanoias que resultan de su menci onado ti 

tulo de propiedad. 

Artículo 2' La donaci ón está sujeta a las sigui entes modali dades : a) 

donaci ón ouyo incumplimi ento inplicará con- 

dición resolut ori a de la misna (art. 559 del Cóüigo Civil), que el in- 

uedle nenci onado en el artículo 1° se destinará exclusivamente a sede 

sOcial de la "ksoci aci ón Centro Jubilados, Pensi onados y Retirados de 

Belen de Escobar". b) El bien aludido no podrä ser gravado por el do- 

nataric con derechos reales. o) En caso de disoluci ón de la asooiaci ón , 

el inmucble donado vol verá al dominio áe la Municipali dad de Escobar 
ccDO condici ón resolut oria de la donación, no obstante cualquier dispo 

Se impone como cargo de la 

sicion cn contrerio en los estatutos de la Asooiacion, quedando a bene 

iicio de la comuna las nejoras introduci das sin necesidad de contrapres 

taci on al gune de su parte. 

Articulo 3 En la escri tura traslativa de doninio sc dejara constancia 

de lo preceptuado en el art. 2°. 

icul0 40: Los gastoE y honorari os previstoS de la escrituraci ón se- 

ran abonados íntegranente por el dcnatario. 

aTticulo ° Hagase saber a la asociaoi on benoficiaria con rcmisión de 

copia de la precente Ordonanza. 

rticulo 6 Comuníquese al D.E., publíquese, registrese y oportunamen 

to archives e. 

---DADA EN LAS SALAS DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELI BE- 

--RANTE, EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES 

~--DE JUNI O DE IL NOVECIENTOS OCHTNTA Y CUATRO. 

de 2eistrada bajo el N0_ 54/84 
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